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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 

 
VISTO:  
El decreto N° 084-2025-D-FCB-UNAP, de fecha 17 de febrero de 2025, la Blga. ADRIANA DEL PILAR 
BURGA CABRERA, Dra. Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita Resolución 
Decanal de Validación de la Evaluación Excepcional de las Asignaturas: Evaluación y Manejo de Recursos 

Pesqueros, Micología Médica, Gestión de Áreas Naturales y Genómica de la Biodiversidad, del Semestre 
Académico 2024-II, para los estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas;  
 
CONSIDERANDO: 
Que, con Oficio N° 049-2025-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 17 de febrero de 2025, la Blga. ADRIANA DEL 
PILAR BURGA CABRERA, Dra. Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita la 
Resolución Decanal de Validación de las Evaluaciones Excepcionales de las Asignaturas: Evaluación y 

Manejo de Recursos Pesqueros, Micología Médica, Gestión de Áreas Naturales y Genómica de la Biodiversidad, 
del Semestre Académico 2024-II, para los estudiantes: LIZ YESDELI DEL CASTILLO GUERRA, AMANDA XIMENA 

MANIHUARI SOSA, TERESITA DE JESUS RAMIREZ PAREDES, YEDDIDIAS KEVIN  KLUG DE LOAYZA  y JOAO 
TAMINCHI VÁSQUEZ,  de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; 

 
Que, mediante INFORME Nº 003-2025-OAA-FCB-UNAP, de fecha 17 de enero de 2025, la señora 
EMELDA TEJADA DEL CASTILLO Responsable del Soporte Administrativo en el Área de Asuntos 
Académicos de la Facultad de Ciencias Biológicas, da a conocer que en atención al Decreto N°093, 011, 
14, -EFP-B-UNAP, sobre las Evaluaciónes Excepcionales de los estudiantes: LIZ YESDELI DEL CASTILLO 

GUERRA, AMANDA XIMENA MANIHUARI SOSA, TERESITA DE JESUS RAMIREZ PAREDES, YEDDIDIAS KEVIN  KLUG 

DE LOAYZA  y JOAO TAMINCHI VÁSQUEZ  , indica que al realizar la revisión curricular se detecta que tienen  
Asignaturas desaprobadas, se acoge al REPUNAP, Articulo N° 171° y 172°;  
 
Que, con Resolución Decanal N° 038-2025-FCB-UNAP, de fecha 29 de enero del 2025, se AUTORIZA, a la 

Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, la aplicación de la Evaluación Excepcional, de las 
siguientes asignaturas y conformación de los jurados: 
 

DNI  C.U Estudiantes 
Asignatura 

Código 031B10078 
JURADOS Fecha del Examen 

75976865 18031B0399 
LIZ YESDELI DEL 

CASTILLO GUERRA 
Evaluación y Manejo de 

Recursos Pesqueros 

Blga. Rossana Cubas Guerra, 
Dra. 

Presidente Martes 11 de febrero 
Hora 10:00 am. 
Auditorio de la FCB 
Plaza Serafín Filomeno 

71208682 18031B0355 
AMANDA XIMENA 
MANIHUARI SOSA 

Blgo. Enrique Ríos Isern, Dr. Miembro 

Blga. Adriana del Pilar Burga 
Cabrera, Dra. 

Miembro 
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DNI  C.U Estudiantes 
Asignatura 

Código 031B10078 
JURADOS Fecha del Examen 

71113368 2172169 
TERESITA DE 

JESUS RAMIREZ 
PAREDES 

Micología Médica 

Blga. Adriana del Pilar Burga 
Cabrera, Dra. 

Presidente Martes 11 de febrero 
Hora 10:00 am. 
Auditorio de la FCB 
Plaza Serafín Filomeno  

Blgo. Freddy Orlando 
Espinoza Campos, Dr. 

Miembro  

Blgo. Enrique Ríos Isern, Dr. Miembro  

DNI  C.U Estudiantes 
Asignatura 

Código 031B10078 
JURADOS Fecha del Examen  

71117900 21031B0619 
YEDDIDIAS KEVIN  
KLUG DE LOAYZA  

Gestión de Áreas 
Naturales  

Blga. Carol Margareth 
Sánchez Vela, Dra. 

Presidente 
Jueves 13 de febrero 
Hora 10:00 am. 
Auditorio de la FCB 
Plaza Serafín Filomeno 

 

 
Blga. Tomasa Orfilia Ruiz 
Armas, Ms.c. 

Miembro  

Blga. Adriana del Pilar Burga 
Cabrera, Dra. 

Miembro  

DNI  C.U Estudiantes 
Asignatura 

Código 031B10078 
JURADOS Fecha del Examen  

72963496 2172183 
JOAO TAMINCHI 

VÁSQUEZ 
Genómica de la 
Biodiversidad 

Blgo. Jorge Luis Marapara del 
Águila, Dr. 

Presidente 
Martes 11 de febrero 
Hora 10:00 am. 
Auditorio de la FCB 
Plaza Serafín Filomeno 

 

Blgo. Javier Ramírez Abanto, 
Ms.c. 

Miembro  

Blga. Adriana del Pilar Burga 
Cabrera, Dra. 

Miembro  

 
Que, con Actas, Registros de Evaluaciones Excepcionales 2024-II y Cuadro de Notas de Evaluaciónes 
2024-II, los Jurados de las Evaluaciones Excepcional de las diferentes asignaturas, informaron que dicho 
acto se dio con total normalidad y con notas aprobatorias; 
 
Que, en mérito al visto y los considerandos y los fundamentos contenidos; la Decana considera 
procedente emitir la Resolución Decanal correspondiente;  
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el ESTATUTO y el REPUNAP;  
 
SE RESUELVE:   
 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER, la Validación Académica de la Evaluación Excepcional de los 
estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, según detalle:  

DNI Nº C.U Nº NOMBRES Y APELLIDOS Asignaturas 
Escuela 

Profesional 
NOTA 

75976865 18031B0399 LIZ YESDELI DEL CASTILLO GUERRA Evaluación y Manejo de 
Recursos Pesquero 

031B10078 

Ciencias 
Biológicas 

14 

71208682 18031B0355 AMANDA XIMENA MANIHUARI SOSA 12 
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DNI Nº C.U Nº NOMBRES Y APELLIDOS Asignaturas 
Escuela 

Profesional 
NOTA 

71113368 2172169 
TERESITA DE JESUS RAMIREZ 
PAREDES 

Micología Médica 
031B10078 

Ciencias 
Biológicas 

12 

72963496 2172183 JOAO TAMINCHE VÁSQUEZ 
Genómica de la 
Biodiversidad 

031B10078 
13 

71117900 21031B0619 KLUG DE LOAYZA YEDDIDIAS KEVIN 
Gestión de áreas 

Naturales 
031B10078 

12 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, 
Vicerrector Académico (VRAC), Oficina de Asuntos Académicos (OAA) de la Facultad de Ciencias 
Biológicas y la Dirección de Registros y Asuntos Académicos (DRAA), de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 Cc. VRAC, OAA-FCB, DRAA, DEPB, Secretaría Acad. (2) 
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